
Número 510.—Domingo 30 de octubre de 1864.
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1 S» suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador; núm. 15, imprenta.—Los suscritttres de 
esta cajiiial pagarán 16 rs. ai mes, por medio afio 90, por afio 170, llevado á domicilio»^Los de fúéra 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte^
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contiene 8 olivas de tercera clase, las que han 
sido lasadas en venta en 400 rs., y el terreno 
«j-41U),-^do junlíMWA1>enla en 25, en venta 
500: segun la Administración se halla arrendada 
en 24 rs. 50 cénts., capitalizada en 551 rs. 25 
céntimb8, «por ijue se subasta,

•! Núúiero 3T06 del inVéhtarip.-^-Otrtj’tíérra 
denominada la Vereda dé las Peidicés ó Torne
ros; en dicho término y de igual procedencia, 
que consta 'de 4 fanega; ó Sean 46 áreas y 97 
centiáreas, de tercera clase: linda por 0. con 
vereda de las Perdices, E. con otra de D. Tomás 
Sánchez, N. con la de D. Tiburcio dé Vera y 
Alonso, y S. con la de Manuel de Vera y Alonso; 
contiene 8 olivas de tercera clase, las que han 
sido tasadas en venta én 480 rs., y el terreno en 
200, y todo junto en renta en 54, en venta 680: 
según la Administración se halla arrendada en 
26>rs. 50 cénts., capitalizada en 596 rs. 25 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 5155 de* inventario.—Otra tierra 
denominada la Cruz de la Carretilla, en dicho 
término procedent de la Abadía de San Vicente, 
de 2 fanegas, 2 celemines y 25 estadales, de 
cuarta clase, equivalentes á 1 hectárea, 4 áreas 
y 25icentiáreas: linda porN. con el camino Real, 
E„ con otras de herederos de Trinidad Munilla, 

’O. con otras dé Gumersindo Sánchez, y S. con 
raciones de Tomás Sánchez; la divide el camino 
viejo para los postes; contiene 16 olivas de se
gunda clase, las qué han sido tasadas en venta 
en 1600 rs., y el terreno en 445, y todo junto

PROVINCIA_»B TOUEDO

—Píjr Tfisposicí'on del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, yen virtud de las leyes de’ 1.” 
de mayo de 4 855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
si guien

Remate para el día 30 de noviembre de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Manuel Sánchez Jijón.
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fílera»^ Partido deTorrijas.—Rústicas.

Pueblo de Nal de Santo Domingo»
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.1 Número 3105, del inventarió.—Una tierra; 

denominada Valle de San Juan, en término de 
Vabdé-SantO Domingo, pródedentó db la Parro
quia de Santo Domingo de Maqueda; dé5 celer 
minies; equivalentes á 19 áreas ¿ y 54 centiáreas: 
lindáipor 0. éomolivas delos Racioneros; N¡ con 
olratdeFrancisco; Aguilera, E. con Ecequiela 
Gómez Hidalgo, y S. con la de Pedro Maroto;


